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México apoya el principio de la responsabilidad común pero diferenciada establecido en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. Por este motivo, en su condición de país en desarrollo, México ha realizado una serie de estudios con el fin de mejorar el conocimiento existente sobre este tema. Por lo que concierne a los efectos del cambio climático global, nuestro país cuenta con una cantidad importante de regiones geográficas que pudieran resultar seriamente afectadas. El cambio climático amenazará seriamente a una serie de ecosistemas, actividades industriales, asentamientos humanos, y, en especial, a grandes áreas de tierras de cultivo en las que el maíz de temporal, cultivo social estratégico, se siembra tradicionalmente. 

De acuerdo con los resultados de estos estudios, nuestro país se clasifica dentro de las 15 naciones con mayores emisiones de CO2 a la atmósfera. Sin embargo, en términos de volumen, México aporta menos del 2% de las emisiones globales.

Los resultados del Estudio de País de México se han aplicado en el diseño de acciones destinadas a cumplir con los compromisos marcados en la Convención. Uno de los pasos preliminares del Estudio significó la realización de un inventario nacional de emisiones antropogénicas de gases de efecto de invernadero por fuentes y sumideros. Una vez terminado éste, se desarrollaron escenarios climáticos y de emisiones futuras, que fueron seguidas por la identificación de las áreas que resultarían más vulnerables al cambio climático. Los recursos y actividades más susceptibles, de acuerdo con estos estudios, incluyen la agricultura, los bosques, los recursos hídricos, las regiones costeras, las regiones expuestas a la desertificación y la sequía meteorológica y los sectores industrial y energético. 

De 1993 a la fecha, el gobierno mexicano ha llevado a cabo una serie de estudios, talleres, y conferencias tanto de carácter nacional como internacional, además de haber publicado documentos acerca del efecto de invernadero y el cambio climático que incluyen el inventario, análisis de riesgos, políticas de mitigación y estrategias de adaptación ante los efectos de este fenómeno.

El Estudio de País de México se realizó con el apoyo del Programa de Estudios de País de los Estados Unidos (United States Country Studies Program), el cual fue creado con el fin de brindar ayuda a los países en desarrollo en su lucha contra el cambio climático.

La situación actual

Información básica.

México cuenta con un área total de 1,964,381.7 kilómetros cuadrados, y con una variedad de climas que incluyen cálido, subhúmedo (que abarca el 23% del territorio nacional), seco (28%), muy seco (21%) y templado subhúmedo (21%). México constituye una de las reservas biológicas más importantes del mundo, y es uno de los doce países considerados como megadiversos.

La población mexicana a finales de 1995 alcanzaba los 91.2 millones, de los cuales más del 60% vive en ciudades con más de 15,000 habitantes. 

En 1996, el Producto Interno Bruto (PIB) de México fue de US$ 334,790 millones. El país tuvo entonces una producción anual de petróleo crudo de 2.858 millones de barriles al día. La agricultura contribuyó con el 5.9% del PIB, la industria con el 28.8% (del cual el sector manufacturero representó el 74.7%) y el sector de los servicios, con el 65.3%.

Recursos naturales

Los recursos naturales en México, al igual que su medio ambiente, sufren una degradación continua como se refleja en las altas tasas de pérdida de biodiversidad, deforestación, erosión de los suelos y la severa contaminación de los recursos hídricos más importantes, por no mencionar la pobre calidad del aire de sus principales ciudades. Estos problemas se ven exacerbados por la mala distribución de la población y las actividades económicas con respecto a la disponibilidad de agua y la concentración de habitantes, ya que mientras la primera se encuentra en mayores cantidades en el sureste del país, la segunda se concentra en el centro, el norte y el noroeste, en donde este recurso escasea. 

Recursos forestales

Aproximadamente el 72% del territorio mexicano (141.7 millones de ha cuadradas) se encuentra cubierta por bosques, selvas y otros tipos de vegetación. De este total, 56 millones de ha están constituidos por bosques y selvas, de los cuales 32.5 millones de ha son cerrados y 22.9 millones son abiertos. Los bosques de coníferas ocupan 21 millones de ha, los de latifoliadas, 9.5 millones, y los mesófilos abarcan 1.4 millones de ha. Las selvas incluyen tanto vegetación tropical húmeda como seca. La vegetación tropical húmeda comprende selvas altas y medias, y cubre aproximadamente 14.1 millones de ha. 

Producción ganadera

La producción ganadera en México experimentó un rápido crecimiento entre 1960 y mediados de los años ochenta. Se utilizaban métodos de producción extensiva, por lo que el crecimiento se basaba en un incremento substancial del área de pastoreo. En 1994, la población ganadera se dividía en 23.2 millones de reses, 10.1 millones de cabezas de puercos, 6 millones de cabras y 3.9 millones de borregos. En 1997 el área dedicada a la producción ganadera alcanzó un total de 114 millones de ha. 

Recursos energéticos

En 1997, las reservas comprobadas de hidrocarburos en el país totalizaron 50,812  millones de barriles, de los cuales el 80% estaba representado por petróleo crudo y condensados y el 20% por gas natural. Las reservas estimadas de carbón se estimaron en 662.9 millones de toneladas, localizadas en cuatro depósitos. Por su parte, las reservas de uranio se calcularon en 14.5 miles de toneladas. Además, México tiene un potencial significativo en lo que a fuentes de energía alternativas se refiere, tales como la geotérmica, la nuclear, la solar y le eólica. 

Inventario nacional de emisiones de gases de efecto de invernadero por fuentes y sumideros

En 1996 se iniciaron los trabajos de actualización del inventario nacional de emisiones de gases de efecto de invernadero para 1990. La etapa de consulta y discusión de resultados del borrador ya ha terminado y la versión actualizada se publicará en breve. A continuación se mencionan algunos de los resultados más importantes de este estudio. 

El inventario incluye las emisiones de gases de efecto de invernadero directos (bióxido de carbono (CO2), metano (CH4) y óxido nitroso (N2O), e indirectos (monóxido de carbono (CO), óxidos de nitrógeno (Nox) y compuestos volátiles orgánicos no metano (COVNM), que contribuyen a la formación del ozono atmosférico. 

Las emisiones de bióxido de carbono representan el 96.42% de las emisiones totales de gases de efecto de invernadero del país, las de metano el 0.79%, y otros gases contribuyen con el 2.79% restante (Figura 1). En 1990, las emisiones totales de bióxido de carbono en el país fueron de 444,489 Gigagramos (Gg = 109 gramos). El sector energético constituyó la fuente más importante de este gas con 297,011 Gg. En conjunto, todas las fuentes de energía relacionadas con la combustión representaron la mayor contribución (67%), aunque las emisiones del sector forestal y las producidas por cambios de uso de suelo significaron el 30.57% de las emisiones nacionales de CO2 (Figura 2 y Tabla 1).

Figura 1. Emisiones de gases de efecto de invernadero en México
1990 (Gg)
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Figura 2. Contribución a las emisiones nacionales de CO2 por sector
1990 (Gg)
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*ISIC: Industrial Sector International Classification. Clasificación internacional del sector industrial que incluye la producción de cemento y metalurgia, entre otras industrias.

Tabla 1. Resumen del Inventario Nacional de Gases de Invernadero, 1990

(Gg)

Categoría de fuentes y sumideros de gases de invernadero
CO2 

top/down*
CO2 

bottom/up**
CH4
N2O
NOx
CO
NMVOC

Total nacional de emisiones y captura
459278.333 
444488.970 
3641.655 
11.779 
1012.874 
11032.531 
800.770 

I  Total de energía (combustibles+fugitivas)
311800.000 
297010.637 
1081.358 
3.962 
962.792 
8725.420 
800.770 

   A  Consumo de combustibles
311800.000 
297010.637 
41.778 
3.962 
962.792 
8725.420 
800.770 

       1  Industria de transformación y energía

108473.181 
3.441 
0.063 
298.351 
281.464 


       2  Industria (ISIC***)

64971.198 
1.794 

111.547 
20.692 


       3  Transporte

94705.603 
36.060 
2.228 
521.675 
8420.319 
800.770 

       4  Residencial y comercial

23558.679 
0.459 
1.671 
20.918 
1.861 


       5  Agropecuario

5301.976 
0.023 

10.301 
1.084 


   B  Emisiones fugitivas de combustibles


1039.580 





       1  Combustibles sólidos


70.270 





       2  Petróleo y gas natural


969.310 





2  Procesos industriales
11621.000 
11621.000 






3  Agricultura


1793.297 
5.817 
11.082 
195.111 


       A  Fermentación entérica


1700.905 





       B  Administración de abono


48.101 





       C  Cultivo de arroz


35.000 





       D  Suelos agrícolas



5.510 




       E  Quema in situ de residuos agrícolas


9.291 
0.307 
11.082 
195.111 


5  Cambio de uso de suelo y silvicultura
135857.333 
135857.333 
241.000 
2.000 
39.000 
2112.000 


       A  Captura/emisión en bosques administrados
-31551.667 
-31551.667 






       B  Tala de bosques
217734.000 
217734.000 
241.000 
2.000 
39.000 
2112.000 


       C  Captura en tierras abandonadas
-50325.000 
-50325.000 






6  Desechos


526.000 





       A  Tiraderos de desechos sólidos


468.000 





       B  Tratamiento de aguas residuales (urbano)


58.000 





*Top-down: Desagregación que va de la demanda total de energía hacia usos finales.

**Bottom-up: Integración de los usos finales de la energía hacia la demanda total. 

***ISIC: Industrial Sector International Classification. Clasificación internacional del sector industrial que incluye entre otros la producción de cemento y la metalurgia.

Por lo que toca a las emisiones de metano, la agricultura y la ganadería son sus principales fuentes, con una participación de 49.34% (1,793.3 Gg), seguidas por las emisiones fugitivas de la industria del petróleo y una pequeña contribución de la explotación de carbón, que aportan el 28.55% (1,039.58 Gg). Los desechos cuentan por 14.44% (526 Gg), y la quema de combustibles alcanza 1.15%; finalmente, los cambios de uso del suelo aportan 6.62%. Si se toma en consideración el potencial de calentamiento del metano (21), estas emisiones equivalen a una cantidad de 14.31% del total de CO2 equivalente.

 Las emisiones del sector energético (Figura 3) son la fuente antropogénica más importante de México. En 1990, cerca del 84% de la energía de uso final y de 62% de la electricidad generada se produjo por medio de combustibles fósiles
. Lo que resta se produjo por generación hidroeléctrica, geotérmica y por combustión de leña y bagazo. México emitió 297 Teragramos (Tg, 1012 gramos) de CO2, debido al consumo de combustibles fósiles y 40.5 Tg, por el uso de combustibles basados en biomasa (no incluidos en los totales). Las emisiones de CO2 asociadas con el uso de energía aumentaron 14.06% entre 1987 y 1993, tasa de crecimiento similar a la del consumo de energía de uso final, incluyendo a la producción de electricidad y al sector energético. Las emisiones de NOx, CO y CH4 se incrementaron en 19.8%, 35.6% y 30.7%, respectivamente, mientras que las emisiones de N2O aumentaron en 6% debido al decreciente consumo de combustóleo en los sectores industrial y del transporte. 

De 1987 a 1993 las emisiones per cápita de CO2 decrecieron en 7.1% de 3.75 a 3.48 toneladas. La intensidad de las emisiones de CO2, medidas como emisiones por Producto Interno Bruto (PIB) se redujo en 6.1%, pasando de 798.0 a 749.3 toneladas de CO2 por millón de dólares constantes de 1993. 





Analizando las emisiones por fuente de energía, queda claro que el combustóleo, la gasolina y el gas natural fueron los principales contribuyentes a las emisiones de CO2; a las de CO, la gasolina; a las de NOx la gasolina, el combustóleo y el diesel, a las de CH4, el combustóleo y la gasolina, y a las de N2O, el combustóleo, el diesel y la gasolina. 

En el caso de las emisiones por sector, el de los transportes representa 32% de las emisiones de México por consumo de combustibles fósiles, seguido por el de la generación eléctrica (23%) y la industria (22%). El sector del transporte es también el principal contribuyente a las emisiones de NOx, CH4, N2O y CO. Los indicadores revisados aquí, a pesar de reportar emisiones de gases de efecto invernadero, no son lo suficientemente analíticos como para permitir obtener conclusiones adicionales. Para completar esta investigación se deberá estudiar el consumo de energía por sector de uso final.

El bióxido de carbono como producto intermedio de procesos industriales no generadores de energía fue calculado únicamente en el caso de la producción de cemento, resultando de 11,621 Gg en 1990.

Agricultura y cambio de uso de suelo

Las emisiones de gases de invernadero provenientes de la agricultura (Figura 4) (sin incluir el uso de energía) surgen principalmente del abono y la fermentación entérica del estiércol del ganado (11,749 Gg de metano), de cultivos específicos (i.e., 35 Gg de metano producidos por arrozales), del uso de fertilizantes (5.55 Gg de N2O) y de una familia de gases de invernadero originados por la quema prescrita de desechos de cultivos in situ. Las emisiones de gases de invernadero diferentes del CO2 provenientes de la quema prescrita de desechos de cultivos ya se incluyen en el inventario.
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Un modelo para pronosticar el número de cabezas de ganado basado en la población, en el ingreso anual y el crecimiento anual del PIB permitió estimar las emisiones de metano para los años futuros (Fig. 5). Los expertos fueron muy precavidos con respecto al impacto que pudieran tener los recientes cambios a la Constitución relacionados con la propiedad de la tierra y el TLC. Sin embargo, el modelo tiene la capacidad de mostrar la sensibilidad de los incrementos a los salarios reales, como en los años 70, y los decrementos en la demanda ocasionados por la reciente crisis financiera. Este modelo muestra también que una vez que se recupere el crecimiento económico, las alzas en la demanda traerán consigo el regreso a las tendencias históricas dominadas por el crecimiento poblacional.

En lo que concierne a cambios de uso de suelo, este reporte incluye estimaciones de emisiones de gases de invernadero provenientes de esta fuente en México para el año de 1990. Estudios anteriores han demostrado que la deforestación constituye la segunda mayor fuente de emisiones de gases de invernadero en nuestro país, después de la quema de combustibles fósiles. Por tanto, actualizar las emisiones debidas a cambios de uso del suelo es de vital importancia para el inventario nacional. El reporte está basado en una revisión profunda de la información existente sobre índices de deforestación, áreas reforestadas o en crecimiento y características biológicas de los bosques relacionadas con el carbono. El análisis cubre bosques tropicales perennifolios, bosques templados caducifolios de coníferas, bosques cerrados de hojas anchas y bosques abiertos.

En esta parte se utilizó tanta información local —tanto de fuentes oficiales como de estudios de caso— como fue posible, utilizando los valores por defecto del IPCC solamente cuando no se disponía de ésta. El estudio cubre todos los tipos de bosques cerrados del país: tropicales perennifolios, tropicales caducifolios, templados de coníferas, templados de hojas anchas y bosques abiertos.
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Se creó un modelo que imita el procedimiento de conteo propuesto por el IPCC (por ejemplo, el modelo MINERG). Esto permitió mantener resultados consistentes con la metodología propuesta por el IPCC y tener a la vez mucha mayor flexibilidad en los parámetros cambiantes, utilizando estimaciones múltiples y análisis de sensibilidad.

Las emisiones actualizadas de bióxido de carbono producidas por el cambio de uso de suelos y la silvicultura para 1990 son de 135,857.33 Gg, lo que representa un incremento de 21.5% en relación con el Inventario Preliminar, debido al mejor conocimiento de las tasas de deforestación y del secuestro de carbono en tierras administradas y abandonadas. Éstas representan 31.4% del total de emisiones de CO2. Si se considera un potencial de calentamiento del metano de 21, la participación del cambio de uso de suelos en las emisiones totales de gases de efecto invernadero expresados en CO2 equivalente es de 26.8% y la de la agricultura de 7.1 por ciento. En conjunto, ambas fuentes contribuyen con 33.9 por ciento.

Tiraderos de desechos sólidos

En México, los rellenos sanitarios contribuyen con 0.468 Tg, lo que representa 12.85% de las emisiones de metano del país. De esto, 41.6% se concentra en el Distrito Federal y 58.4% se distribuye en el país, produciéndose principalmente en las grandes ciudades restantes.

Emisiones de gases de efecto invernadero de México

en el contexto mundial

México se clasifica entre los primeros 15 más importantes emisores de gases de efecto invernadero (Tabla 2).

En 1990, México contribuyó aproximadamente con el 2% de las emisiones globales, mientras que Estados Unidos produjo el 19%, y la ex-Unión Soviética el 13 por ciento. Por lo que toca al bióxido de carbono, el sector energético mexicano emitió 296,756.87 Gg. Desde el punto de vista de las emisiones per cápita de CO2, produjo 3.65 toneladas de CO2/persona.

En términos de eficiencia energética, México tiene niveles menores que los alcanzados por los países industrializados, debido a la insuficiente actualización tecnológica y a que, siendo un país en vías de desarrollo, produce bienes de capital de menor valor agregado, como cemento o vegetales, mientras que las naciones industrializadas elaboran “chips” o aparatos electrónicos. 

Tabla 2. Países con mayores emisiones de carbono (C) 

por quema de combustibles fósiles, 1994.

País
Total de Emisiones

(Millones de Ton.)

1. Estados Unidos
1371

2. China
835

3. Rusia
455

4. Japón
299

5. Alemania
234

6. India
222

7. Reino Unido
153

8. Ucrania
125

9. Canadá
116

10. Italia
104

11. Francia
90

12. Polonia
89

13. Corea del Sur
88

14. México
88

15. África del Sur
85

16. Kazajstán
81

17. Australia
75

18. Corea del Norte
67

19. Irán
62

20. Brasil
60

Fuente: G. Marland, R.J. Andres  T. A. Boden, “Global , Regional and National CO2 Emission Estimates from Fossil Fuel Burning, Cement Production and Gas Flaring: 1950-1992” (electronic database) (Oak Ridge, Tenn. Carbon Dioxide Information Analysis Center. Oak Ridge National Laboratory, 1995). World watch estimates based on ibid. , and on British Petroleum, BP Statistical Review of World Energy (London: Group Media & Publications, 1995). Population Reference Bureau, 1994 World Population Data Sheet (Washington, D. C.: 1994); World Bank, The World Bank Atlas 1995 (Washington, D. C.: 1995).

Nota: Los países en cursivas pertenecen al Anexo I de la Convención Marco sobre Cambio Climático.

Tareas pendientes del inventario

Algunas categorías del inventario, como los solventes y algunos procesos industriales, no se procesaron, pero serán incluidas en futuras actualizaciones del inventario. Otra tarea pendiente es la de terminar de establecer los procedimientos para la actualización anual de todas las partes del inventario.

Estudios de vulnerabilidad

Se desarrollaron estudios de vulnerabilidad para determinar los posibles efectos del cambio climático sobre la agricultura, los asentamientos humanos, las regiones costeras, la desertificación y la sequía metodológica, los ecosistemas forestales y los recursos hídricos, así como sus repercusiones sobre los sectores industrial y energético y la costa del Golfo de México. Para realizar este análisis, fue necesario elaborar escenarios climáticos regionales actuales y de cambio. A continuación se mencionan someramente los resultados obtenidos por cada una de las líneas de investigación para las zonas norte, centro y sur del país.

Zona norte

El norte de México, que comprende la península de Baja California y los estados de Sonora y Sinaloa al oeste; Chihuahua, Durango, Coahuila y Zacatecas al centro y Nuevo León, Tamaulipas y San Luis Potosí al este, presenta actualmente condiciones difíciles. Los climas secos y áridos predominan en casi toda esta zona, con excepción de las partes montañosas en las que el clima es templado húmedo y subhúmedo y semifrío.

Con base en las variaciones de temperatura y precipitación dadas por los Modelos de Circulación General (MCGs) en condiciones de un doblamiento en las concentraciones de CO2, los climas áridos y semiáridos aumentarían su superficie, extendiéndose hacia el sur del país, mientras que los semifríos desaparecerían. Se puede decir que esta zona permanecería sin cambios drásticos en cuanto al clima, aunque podría presentarse un mayor stress climático y, por tanto, aumentar la demanda de agua, energía, etcétera.

El norte del país presenta los índices más graves de sequía, que van desde fuerte a muy severa. En el modelo Canadian Climate Center Model (CCCM), su superficie aumentaría en 36% y en el modelo GFDL en 30 por ciento.

Por lo que concierne a la hidrología, en esta región se encuentran zonas hidrológicas que para el escenario base rebasan cuatro de los cinco índices de vulnerabilidad que se establecieron para el estudio. Esta situación se presenta específicamente en Baja California y parte de Tamaulipas, que corresponde a la región hidrológica del Pánuco. El resto de la zona tiene tres índices rebasados, con excepción del centro de Tamaulipas, que presenta solamente uno. Al aplicar los MCGs, los únicos cambios, dependiendo del modelo utilizado, se presentarían en Tamaulipas, donde aumentaría el número de índices rebasados.

Los resultados de un posible aumento en el nivel del mar revelan que, en esta región, la costa del Golfo se vería afectada en el delta del Pánuco en Tamaulipas, concretamente en la zona deltaica del río Bravo, dadas sus características geomorfológicas.

Ante estas condiciones, sectores como el industrial, el energético, el de agricultura y el de asentamientos humanos en la zona norte se verían afectados. El grado de afectación variaría, de acuerdo con el MCG utilizado, en función de los grados en que aumente la temperatura y de la precipitación, ya que ésta disminuye en el CCCM y aumenta en el GFDL-R30.

En los sectores energético e industrial la diferencia entre los resultados de los dos modelos es grande, ya que en el modelo CCCM, la escasez de agua haría más vulnerables —con grados de vulnerabilidad altos y muy altos— a las centrales hidroeléctricas y termoeléctricas de vapor, así como a las industrias que en sus procesos requieran altos volúmenes de agua. Mientras tanto, en el modelo GFDL-R30, las zonas con estos valores se reducirían considerablemente.

Cerca de 10% de todos los tipos de vegetación de los ecosistemas forestales se verían afectados, por las condiciones secas y cálidas. Este porcentaje incluiría al matorral xerófilo del sur de Chihuahua, del centro-este de Coahuila, del norte de Zacatecas y de San Luis Potosí. Grandes áreas de pastizales y bosques templados del norte del país se enfrentarían con climas más calientes, por lo que se piensa que se incrementarían las zonas con bosques tropicales secos y muy secos, así como las zonas de matorrales desérticos.

En cuanto al cultivo de maíz de temporal, de acuerdo con los rangos agroclimáticos utilizados en este trabajo, la mayor parte de esta zona no es apta para su cultivo, con excepción de Tamaulipas y el sur de Sinaloa, consideradas medianamente aptas en el escenario base. Si bien en la realidad grandes áreas de esta zona son utilizadas para este cultivo, los rendimientos que se obtienen son muy bajos, (de menos de una tonelada por hectárea) y con altos niveles de pérdidas en las cosechas. Los cambios registrados con el modelo CCCM indican que la parte sur de Sinaloa se volvería no apta y la parte norte de Nuevo León medianamente apta.

Los estados que conforman esta zona tienen entre uno y tres millones de habitantes, con excepción de Baja California Sur que, con menos de un millón de habitantes, presenta una densidad de población menor a 50 hab/km2. En general, la población de los estados del norte del país se concentra en las ciudades (70% es considerada urbana), por lo cual presentan vulnerabilidad ante un cambio climático. De acuerdo con los resultados del estudio, la vulnerabilidad es baja en Sonora, Chihuahua, Durango, Zacatecas, San Luis Potosí y la península de Baja California, y media en Coahuila, Nuevo León, Tamaulipas y Sinaloa.

Zona centro

La zona centro comprende los estados de Nayarit, Jalisco, Colima y Michoacán en la costa del Pacífico; Aguascalientes, Guanajuato, Querétaro, Hidalgo, México, Distrito Federal, Morelos y Puebla al centro y Veracruz en el Golfo. En ella se tienen las mayores densidades de población (sobre todo en el estado de México y el Distrito Federal) y de industrias de México, por lo que sus requerimientos de agua, energía, y alimentos son muy grandes. El 60% de la población urbana se encuentra en los estados de esta región. La competencia por el uso de suelo, principalmente para uso urbano e industrial en perjuicio del uso agropecuario y forestal es muy alta. Por ser esta la zona del país en donde la modificación del medio ambiente por acciones antrópicas es evidente, y debido a la densidad de población, las consecuencias de un posible cambio climático son extremadamente negativas.

Los climas de esta zona son los cálidos subhúmedos en las costas, tanto en el Pacífico como en el Golfo, los semicálidos y templados en las zonas altas y montañosas y los secos en el centro. De acuerdo con los modelos de circulación general, los climas templados húmedos y subhúmedos tenderían a desaparecer de esta zona, aumentando los secos y los cálidos y apareciendo los áridos en pequeñas áreas (CCCM). La sequía, aún cuando presenta grados bajos, de acuerdo con la escala de índices utilizada, aumentaría en severidad afectando a los estados de Tlaxcala, Puebla, Veracruz y Michoacán, principalmente. Este último estado presentaría también un alto grado de vulnerabilidad a la desertificación en más de 50% de su superficie, junto con Jalisco, Colima, Nayarit, Querétaro, Hidalgo y Guanajuato.

Aunado a lo anterior, la región presenta problemas de abastecimiento de agua, ya que las zonas hidrológicas aquí localizadas tienen déficits de agua aún en la actualidad, principalmente en lo que toca al Lerma-Chapala-Santiago y a la parte correspondiente a la cuenca del río Pánuco. La situación empeoraría ante un cambio climático. Las zonas industriales, principalmente los complejos petroquímicos y químicos de Guanajuato y Puebla, y los centros mineros en Colima y siderúrgicos de Puebla, se verían afectados por la escasez de agua, lo mismo que las industrias alimenticia, textil y papelera de esta zona.

Los campos de cultivo de maíz de temporal en Jalisco, Nayarit, Guanajuato, Aguascalientes, México, Colima y el norte de Michoacán pasarían de ser medianamente aptos y aptos a no aptos, disminuyendo el potencial agrícola de estos estados.

Aunado a estos escenarios, como se mencionó anteriormente, la zona tiene la mayor parte de la población del país con ritmos de crecimiento acelerados. Se calcula que para el año 2050 varios de estos estados tendrán más de ocho millones de habitantes cada uno, lo que implicaría grandes demandas de agua y servicios que la zona no estaría en condiciones de proveer, por lo que los grados de vulnerabilidad son de los más altos.

Los ecosistemas forestales más afectados en esta región central del país serían los bosques templados del oriente de Michoacán, la parte norte del estado de Morelos y los bosques húmedos y templados de la sierra Zongolica, en Veracruz.

Las costas de Veracruz se consideran vulnerables al ascenso del nivel del mar, en especial la laguna de Alvarado.

Zona sur

La zona sur comprende los estados al sur de la ciudad de México: Guerrero, Oaxaca, Chiapas y la zona sureste: Tabasco, Campeche, península de Yucatán y Quintana Roo. Los climas que predominan en esta región son los cálidos. Los cambios principales se presentarían en Oaxaca y Chiapas.

El grado de sequía, que en el escenario base prácticamente es nulo en Tabasco, parte de Veracruz, Campeche, Oaxaca y Chiapas, aumentaría en el modelo CCCM y quedaría sin cambios en el GFDL-R30. La mayor parte la superficie de Chiapas presenta aumentos en los grados de sequía. Esta situación se presentaría también en Quintana Roo, al este de la península de Yucatán, en donde aumentaría de leve a fuerte.

En lo que concierne a los recursos hídricos, la zona sur no presentaría modificaciones en los índices rebasados en los escenarios de los modelos CCCM y GFDL-R30 con respecto al escenario base, ya que las cuencas que la conforman sólo presentan un índice rebasado. En la zona sureste, Tabasco y Chiapas, los índices rebasados aumentarían de uno a dos. Para los estados de Campeche, Yucatán y Quintana Roo, en donde los escurrimientos no se dan de manera superficial sino subterránea, de acuerdo con los resultados del estudio no se rebasaría ningún índice.

En las costas del Golfo de México y del Mar caribe se presentan regiones susceptibles al ascenso del nivel del mar, específicamente en el delta de los ríos Grijalva-Usumascinta en Tabasco, en las costas del noreste de Campeche y en la región de Sian Ka'an, esta última considerada como reserva de la biosfera.

Las actividades industriales de la zona sureste (industria pesada y alimenticia) muestran diferentes grados de afectación ante un cambio climático. En el modelo CCCM, las industrias tienen una vulnerabilidad mayor (de media a alta), mientras que en el modelo GFDL-R30 (de baja a alta) las diferencias más drásticas se dan en Tabasco y Chiapas, estados en los que se encuentran industrias químicas y petroquímicas. Por lo que toca al sector energético, las zonas de producción de petróleo, como la Sonda de Campeche y el distrito de Ocosingo, en Chiapas, así como las plataformas de extracción que se localizan en el Golfo de México, son las más vulnerables.

En la actividad agrícola, la mayor parte de la superficie está considerada como medianamente apta para el cultivo del maíz de temporal, con excepción de las costas de Guerrero y Oaxaca, consideradas como no aptas. Tabasco, Chiapas y parte de Campeche se consideran como aptas. Sin embargo, en ésta última se encuentra gran parte de las selvas del país.

De darse un cambio climático, de acuerdo con el modelo CCCM, la superficie apta desaparecería de las zonas sur y sureste del país; la franja costera, considerada como no apta, se extendería hacia el interior. La mayor parte de la península de Yucatán se volvería no apta. En el modelo GFDL-R30, la zona apta aumentaría y la medianamente apta pasaría a no apta.

Figura 6. Posibles impactos del cambio climático en México

Agricultura:

Muy vulnerable, compitiendo con ecosistemas forestales. Las regiones identificadas como más vulnerables son el norte y el centro del país.

Asentamientos humanos:

Regiones de mayor vulnerabilidad:

Centro (Distrito Federal, Estado de México, Guanajuato, Jalisco).

Desertificación:
48.21% de la superficie del país tiene altos índices de vulnerabilidad.

Estados más vulnerables:

Aguascalientes, Baja California, Coahuila, Jalisco, Colima, Nayarit, Querétaro, Guanajuato, Michoacán, Sonora e Hidalgo.

Sequía meteorológica:

Aumenta hacia el norte. La erosión (lluvia) se incrementa al norte.

Ecosistemas forestales:
El 50% se ve afectado.

Los bosques templados son muy vulnerables.


Recursos hidrológicos:

Las zonas más vulnerables son:

La cuenca del Pánuco.

La cuenca del Lerma-Chapala-Santiago.

La Península de Baja California.

Industria y energía:
Sectores de alta vulnerabilidad:

Industria petrolera.

Industria eléctrica.

Industria petroquímica.

Zonas costeras:
Zonas de mayor vulnerabilidad:

Tabasco (Complejo Deltaico).

Tamaulipas (Laguna Deltaica del río Bravo).

Veracruz (Laguna de Alvarado, río Papaloapan).

Tabasco (Complejo Deltaico Grijalva-Mezcapala-Usumacinta).

Yucatán (Los Petenes).

Quintana Roo (Bahía de Sian Ka´an y Chetumal).

Medidas para mitigar los efectos del cambio climático

Política energética

Desde el punto de vista medioambiental, la política energética de México se ve afectada por la contaminación del aire ocasionada por el consumo de combustibles fósiles. Esta situación ha desembocado en la aplicación de varias medidas ideadas con el objetivo de mitigar el problema:

El uso de combustibles mejorados: A partir de 1995, se ha dado un incremento importante en el uso de gasolinas sin plomo y diesel con bajo contenido de azufre, que ha sido de gran ayuda en la lucha contra la contaminación del aire. 

La conversión de combustibles: Se ha instrumentado una política que promueve el uso de gas natural en lugar de combustible de alto contenido de azufre, reduciéndose así emisiones de CO2. 

Eficiencia energética y conservación de energía: Se han implementado programas de conservación de energía a escala nacional. Estos programas están diseñados para promover la cogeneración industrial. Además, se han elaborado Normas Oficiales Mexicanas (NOM) con el objetivo de regular el consumo de energía por aparatos e instalaciones eléctricas. 

El control de los recursos naturales y ambientales

Durante los últimos tres años, México ha mejorado significativamente sus capacidades institucionales, normativas y de programación en el área de control ambiental. Con el respaldo de estas nuevas capacidades, se han puesto en práctica una serie de políticas y programas con fines específicos destinados a favorecer las prioridades nacionales en el control de los recursos naturales y del medio ambiente. Estos programas y políticas incluyen medidas dirigidas a mitigar significativamente los efectos del cambio climático global. Estas medidas incluyen:

El Programa de Áreas Naturales Protegidas ha incrementado el número de tierras y recursos bajo control, y, sobre todo, a través de la aplicación de un esquema innovador para planear, financiar y administrar dichos programas al tiempo que promueven la participación de las comunidades, ha ayudado a encauzar montos significativos de recursos para asegurar la adecuada protección de cada una de las 27 áreas naturales protegidas a las que se les ha conferido la más alta prioridad. 

El Programa Forestal incluye dos proyectos destinados a cumplir objetivos ambientales: El Proyecto de Plantaciones Forestales Comerciales y el Proyecto de Desarrollo Forestal. 

En este último, se dan subsidios directos a los productores locales, junto con asesoría técnica para asegurar la implementación de prácticas administrativas y de conservación adecuadas. Estos programas están apoyadas por reformas recientes (1997) al la Ley Nacional Forestal, que busca fortalecer la relación entre las leyes forestales y la legislación ambiental, regular las actividades de plantación de bosques comerciales, mejorar los servicios técnicos y reforzar el control de la tala ilegal. 

Se han desarrollado medidas para mejorar el Programa Nacional de Reforestación concentrando acciones en áreas ambientalmente críticas para asegurar la supervivencia de la nueva vegetación.

Por lo que toca a la contaminación urbana e industrial, se han llevado a cabo acciones en las áreas siguientes. Estas acciones ayudan, además, a mitigar los efectos del cambio climático. 

Dada la naturaleza acumulativa y agregada de la contaminación ambiental, se ha instrumentado un programa que pretende regular múltiples fuentes de contaminación y su influencia mutua. Con esto en mente se ha desarrollado un Sistema Integrado de Regulación y Administración Ambiental, que será fortalecido por un sistema para registrar emisiones y transferencias de contaminantes. 

Se han lanzado programas para mejorar la calidad del aire en las cuatro principales áreas metropolitanas e industriales de México. Para alcanzar sus metas, estos programas centran su atención en cinco áreas fundamentales: industrias limpias, vehículos no contaminantes, transporte eficiente, planeación urbana y recuperación ambiental.

Implementación conjunta

Dentro de la fase piloto de las actividades instrumentadas conjuntamente, se han iniciado proyectos de secuestro de carbono en varias partes del país, resaltando los desarrollados en Chiapas (Scolel-Té) y Bahía de Kino, Sonora (cultivo de salicornia). Algunos otros proyectos forestales se han comenzado en las montañas de norte de Oaxaca, en los bosques tropicales de Campeche y en la Reserva de la Mariposa Monarca. Dentro del área de energía se ha empezado un proyecto de generación eólica en la región de la Ventosa en Oaxaca.




Figura 3. Emisiones de gases de invernadero por sector (1990)
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Figura 5. Tamaño de rebaño y emisiones de metano








�Datos de la Secretaría de Energía indican que para 1995 el 85% de la energía para uso final energético y 61% de la electricidad generada se producen por medio de combustibles fósiles (sin incluir carbón). Para este año se incluye la opción nuclear entre las formas restantes de generación.
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